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a. Nombre del 
solicitante: Susana Lopez 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

21/07/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423002281 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/02153 

f. Información 
solicitada: 

 
“Buenas tardes, quiero saber ¿Cuántos recursos de inconformidad han 
presentado los miembros del servicio profesional electoral nacional 
desde 2014 a la fecha respecto a la evaluación del desempeño? De estos 
recursos, ¿Cuántos han sido declarados fundados y cuantos infundados? 
Quiero la versión pública de estos escritos de inconformidad y la 
resolución que haya recaído a cada recurso, dividido en dos carpetas 1. 
la carpeta de los fundados y/o procedentes y en otra los infundados y/o 
improcedentes. La información la requiero de 2014 a la fecha”. (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

24/07/2023 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) 

 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área DESPEN solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 24/06/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

17/08/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

14/08/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

13 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

17/08/2023 

Días solicitados: 6 días  

i. Justificación 

 
El área solicita la ampliación, debido a que se está reuniendo el soporte 
documental que acompañará a la respuesta y resulta necesario y 
conveniente realizar una búsqueda integral de los puntos solicitados. 
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j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área deberá emitir respuesta a más tardar el 25 de agosto de 2023. 

 


